
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, para 

resolver lo pertinente, informándole que la parte demandada 

contestó la demanda proponiendo excepciones, sin embargo, no 

existe constancia de notificación de la demanda por parte de la 

activa, por lo que debe realizarse notificación por conducta 

concluyente. Sírvase proveer. 

 
Manizales, 22 de noviembre de 2022. 

 
 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
 

Manizales, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Interlocutorio N° 109 

Radicado N° 2022-00287 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y por reunir los 

presupuestos del inciso 1 del artículo 301 del Código General del 

Proceso, se tiene notificada por conducta concluyente a la señora 

CLAUDIA MARCELA TABARES VALLEJO del auto que admitió la 

demanda de Regulación de Visitas, impetrada en su contra por el 

señor ALEXANDER GARCIA HERNANDEZ. 

 

 

Se reconoce personería judicial al abogado JULIO CESAR PARRA 

HINCAPIE identificado con el número de cedula CC. N° 75.098.392 

de Manizales. Abogado en Ejercicio portador de la Tarjeta 

Profesional N° 298839, para que represente a la señora CLAUDIA 

MARCELA TABARES VALLEJO, al interior de este proceso, en los 

términos y para los fines del poder a ella conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 


